
SECRETARÍA: Cartago Valle, diciembre 10 de 2020. A Despacho de la Juez, 
informándole que, la Curador Ad-litem  de los litem de los Herederos indeterminados del señor 
REINEL CARDONA RAMIREZ, solicitó ampliación del término. 

Sírvase ordenar.  

 

ELIANA S. RUEDA TABARES 

Oficial Mayor.        
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FINALIDAD DE ESTE AUTO. 

Resolver la solicitud de la Curador Ad-litem de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del Causante REINEL CARDONA RAMÍREZ, de 

ampliación del término para el efecto dada su imposibilidad de acceder al 

expediente, en este Proceso Verbal-Reconocimiento Sociedad de Hecho- instaurada 

por la señora LUZ EUGENIA GUTIERREZ CARDONA. 

CONSDERACIONES:  

Si bien, los HEREDEROS INDETERMINADOS del Causante REINEL 

CARDONA RAMÍREZ, notificados mediante Curador Ad-litem, el 20 de Octubre 

de 2020, y no obstante haber contestado oportunamente, solicitó ampliación de 

término para replicar el líbelo introductorio, como quiera que no había podido 

acceder al expediente digital.  
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 Al advertirse por la profesional del derecho que, al tratar de hacer uso del vínculo 

compartido del expediente digital el 9 de noviembre de 2020-lo cual se verificó 

con la Oficina de Informática de la Rama Judicial, cuya copia de la Circular reposa 

en el expediente digital- y que la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia mediante Sentencia de Tutela, STC7284-2020, Rad. 25000-22-13-000-

2020-00209-01, MP., Doctor Octavio Augusto Tejeiro Duque, reseñó, entre otras 

que, la falta de conocimiento tecnológico y la imposibilidad de acceder al 

expediente, es violación al debido proceso, se accederá a la solicitud de 

ampliación de termino de traslado de la demanda, por ocho (8) días. Tiempo que 

corresponde al restante desde que la Curador Ad-litem se percató de las fallas 

técnicas en la plataforma One Drive de la Rama Judicial que le impedían acceder al 

expediente en cuyo proceso hace parte.  

En virtud de lo anterior, se compartirá por Secretaría, nuevamente, el 

enlace del expediente, advirtiéndole que deberá informar inmediatamente sobre la 

persistencia de las fallas so pena entender que quedaron superadas.  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle,  

RESUELVE:  

1º.- ACCEDER a la solicitud de ampliación de término de traslado de la 

demanda, que eleva la Curador Ad-litem de los Herederos indeterminados del 

señor REINEL CARDONA RAMIREZ, por el término de ocho (8) días, 

conforme lo expuesto.   

2º.- VENCIDO el término reseñado, se impulsará el juicio conforme las 

formas propias procesales correspondientes.  

3º.- NOTIFICAR éste auto por estado, de conformidad con el Art. 9º del 

Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez,  
 
 

                 MARIA STELLA BETANCOURT. 
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